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CNE-JD-CA-226-2020 

04 de noviembre del 2020 

 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 

 

Señor  

Sigifredo Perez Fernández 

Director de Gestión de Riesgo CNE 

 

Señora  

Paola Méndez Avendaño, jefe  

Proveeduría Institucional CNE 

 

 

Estimados señores: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 226-11-2020, de la Sesión Ordinaria Nº 20-10-2020 del 04 de noviembre 

2020, dispuso lo siguiente: 

 

 

ACUERDO N° 226-11-2020 

 

1. La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 

Atención de Emergencias, da por conocida la Recomendación de Adjudicación 

para la contratación N° 2020LN-000002-0006500001, “Servicio para la 

atención del Sistema de Emergencias 9-1-1 y la Operación del Sistema de Radio 

de la CNE”, modalidad según demanda. 

 

2. Se adjudica la contratación a la empresa Grupo Asesores Leitón y Gamboa 

Sociedad Anónima., cédula jurídica N° 3-101-355261, por un monto de 

₡34,881,890.72 (treinta y cuatro millones ochocientos ochenta y un mil 

ochocientos noventa colones con setenta y dos céntimos), monto que 

corresponde al costo anual de los siguientes servicios: 
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Línea Descripción Mensual Anual sin IVA IVA Costo Total 

1 Un operador 

Jornada diurna 

Ȼ735,893.34 Ȼ8,830,720.08 Ȼ1,147,993.61 Ȼ9,978,713.69 

2 Un operador 

jornada mixta 

Ȼ735,893.34 Ȼ8,830,720.08 Ȼ1,147,993.61 Ȼ9,978,713.69 

3 Un operador 

jornada nocturna 

Ȼ1,100,624.14 Ȼ13,207,489.68 Ȼ1,716,973.66 Ȼ14,924,463.34 

 Total Anual     Ȼ34,881,890.72 

 

Lo anterior de conformidad con las evaluaciones legales, técnicas, la evaluación 

final a nivel del sistema SICOP y la aprobación del Comité de Adjudicaciones 

de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. 

 

3. Se solicita al señor Alexander Solís Delgado, en su calidad de Presidente de esta 

Junta Directiva, incorporar el presente acuerdo y realizar el Acto de 

Adjudicación en el Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP. 

 

 

ACUERDO APROBADO-. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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